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Popayán, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 123 del 17 de noviembre de 2.021 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, una vez verificado el proceso de la referencia, el Despacho 

observa que de acuerdo a la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, la corrección respecto del numeral primero de la 
nota referida NO es procedente ya que el error aritmético de omisión de 

especificar que el predio objeto de este proceso pertenecía a otro predio 

de mayor extensión obedece a que una vez consultada la demanda 

impetrada por el apoderado de la parte demandante, dentro de la 

pretensión No. 1. Se hace mención del inmueble asi: el lote de terreno 

urbanizable, con un área de 72 metros cuadrados (…), y de acuerdo 

a la escritura aportada como anexo en la demanda, en la misma se 

establece que la superficie del terreno obedece a los 80 metros cuadrados. 

En palabras más simples, no es procedente la corrección habida cuenta 

de que el Juzgado no erró en ningún momento, y la extensión del terreno 

que se plasmó en la providencia, obedeció exclusivamente a lo deprecado 

por el actor de la demanda, resultando imposible para esta dependencia 
judicial, acorde a lo consagrado en el artículo 281 el CGP, otorgar más de 

los pedido por el actor.  

 

Por lo anterior se 

RESUELVE: 

  

NEGAR la solicitud de corrección impetrada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


